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FECHA: JULIO 20 de 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Un joven vence a la muerte" 

 “Multan a tres ayuntamientos por incumplir” 

 “Buscan 873 docentes plazas en bachillerato” 

 “Capturan a tres por el homicidio de un joven” 

 
“Proponen crear ley de consulta” 

 
“Moreno Valle… ¡Asesino!” 

 “PENSIONES, BAJO CONTROL” 

 “Listos para atender a todos los turistas” 

 
“Ecatepec: ‘foco rojo’, por niñas desaparecidas” 

 
“Dan marcha atrás a quitar subsidio” 

 “Endurecen castigo contra los ‘diablitos’; Senado aprueba ley eléctrica” 

 “Reforma deja a CFE y Pemex indefensas: Canacintra” 

I N S T I T U C I O N A L 
Síntesis-Atribuciones del IEEH, aun sin definirse: Pfeiffer Islas: Hasta el momento siguen sin definirse las 
atribuciones que tendrán los institutos electorales locales, cornees el caso del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo 
(IEEH), aseguró el presidente consejero del organismo, Mario Ernesto Pfeiffer Islas. El funcionario electoral indicó que 
hasta el momento no se ha concretado nada al respecto, debido a que las leyes no son muy claras en ese sentido, por lo que 
solamente se han abordado algunos temas en los que se abre la posibilidad de que se trabaje de manera coordinada con el 
Instituto Nacional Electoral, como es el caso de la fiscalización de los recursos para los procesos electorales. “De hecho 
estamos aún en ese proceso porque actualmente estamos en un trabajo muy constante precisamente del Consejo General del 
INE, donde se han emitido algunos lineamientos que tienen que ver con la fiscalización y el servicio profesional electoral y 
entonces estamos en ese proceso definiendo algunas circunstancias en las que la ley aún no es muy clara". Hasta el 
proceso electoral de 2015. Al mismo tiempo Pfeiffer Islas, aseguró que aún no se tiene una fecha para que se pueda 
definir respecto a las atribuciones que tendrán los organismos electorales de los estados en los procesos locales de elección, 
ya que todo parece indicar que se espera ver lo que sucederá en los comicios federales del 2015 por parto de la instancia 
federal que es el INE. "Desde luego que esto tendrá que ser parte de todo un proceso y tendremos que esperar 
definitivamente, yo creo que el inicio del próximo proceso federal electoral y los comicios que habrán de celebrarse en 18 
estados el siguiente año lo que va a permitir tener claridad en algunos puntos donde debe haber convergencia en las 
competencias del INE y los locales". Por último, Pfeiffer Islas afirmó que de acuerdo a lo que se ha propuesto hasta el 
momento en el diálogo con el Consejo General del INE, por parte de los organismos electorales locales, es que se participe en 
las acciones de fiscalización, así como el servicio profesional electoral, que dijo pueden ser los ternas más sensibles en las 
entidades. (Jaime Arenalde, página 03) 
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P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 
Milenio-Los nuevos partidos cuestan más al país, dice dirigente del PAN: El presidente estatal del PAN. Alejandro 
Moreno Abud, dijo estar en contra de la nación de los tres nuevos partidos políticos Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena). Partido Humanista y Partido Encuentro Social, tras su registro oficial hace un par de semanas. “Yo estor en contra 
de que haya tantos partidos políticos porque la verdad es que sí le cuesta mucho al país, aseveró. El dirigente estatal 
consideró que es mucho dinero el que se le destina a todos los partidos políticos. “Se distribuían 26 millones de pesos y hoy 
se van a distribuir más de 80 millones de pesos, es impresionante cuánto dinero se va a erogar?, dijo. Alejandro Moreno puso 
en duda que en las elecciones del 2015, alguno de los tres nuevos partidos puedan alcanzar el tres por ciento de votación en 
los comicios y con ello mantener su registro. Consideró que le afecta al país el que haya tantas expresiones políticas, luego de 
pasar de siete a diez partidos políticos, “somos de los pocos países que tienen tantos partidos políticos?. Asimismo, mencionó 
que aún no hay fecha de parte del Comité Ejecutivo Nacional para emitir la convocatoria para la renovación de la dirigencia  
en la entidad. La dirigencia de Moreno Abud concluye en el mes de octubre luego de tomar las riendas del partido en 
septiembre del 2011. Sin embargo, comentó que sería hasta después de las elecciones del 2015 cuando finalmente se emita 
la convocatoria, ocupando por diez meses más la presidencia del Comité Directivo Estatal de Acción Nacional. Creo que la 
convocatoria tendría que emitirse inmediatamente que se acabe el proceso electoral del 2015”, dijo. Sobre los rumores al 
interior del partido de que él estaba tratando de aplazar la elección de la nueva dirigencia, Moreno Abud  lo negó. “No, para 
nada, cuando son este tipo de situaciones, algunos quieren elección, otros no quieren elección; en las oficinas del Comité 
Ejecutivo Nacional de 78 estructuras (estatales) han mandado oficio más de 70 para que se amplié el periodo, esto le toca a 
la Comisión Permanente, sostuvo. Respecto una posible reelección, Alejandro Moreno evitó precisar si la buscará o no. “La 
verdad no lo sé, no lo he determinado, no sé si vaya a participar o no, a mí me interesa más que el PAN esté sólido, que esté 
fuerte, tenemos una elección muy Importante en el 2015, esa es la antesala para el 2016 que es una elección que por 
supuesto la oposición nunca ha tenido una oportunidad en el estado” dijo. Sin embargo, el dirigente no descartó buscar la 
reelección al interior de Acción Nacional, “la verdad es que en este momento estamos armando toda la estructura ya 
prácticamente electoral, no estamos pensando en este momento si vamos o no vamos, creo que hay cuestiones más 
importantes que una reelección”. Respecto al incumplimiento de la regidora del PAN, Laura Mónica Varela, sobre su 
declaración patrimonial anual, el presidente estatal del partido, dijo que es un lema que ya está revisando el partido y apuntó 
que están a favor de la transparencia. (Alejandro Reyes, página 10) 
Plaza Juárez-Pierde PT cerca de mil militantes: Después de que el gobierno federal autorizara la consolidación de tres 
nuevos partidos políticos, entre ellos el iniciado por Andrés Manuel López Obrador, Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena), el Partido del Trabajo (PT) en Hidalgo indicó que no sufrió de graves afectaciones en pérdidas de afiliación total. 
Arturo Aparicio Barrios, integrante de la coordinación estatal del PT informó que la reducción de simpatizantes fue de apenas 
el 3 por ciento del total, es decir cercana a mil personas que ya habían sido afiliadas a sus líneas de trabajo. Agregó que los 
municipios donde significó mayor pérdida fueron Tlaxcoapan y Progreso de Obregón, municipios en donde varios 
simpatizantes del Partido Revolución Democrática (PRD) se sumaron a las filas del PT en primera instancia y por discrepancias 
internas se cambiaron a Morena. Cabe señalar que el PT contaba con una militancia alrededor de las 22 mil personas, 
después de las campañas de afiliación que el partido llevara a cabo con anterioridad, no obstante después de las recientes 
adiciones políticas, redoblarán esfuerzos y estrategias de adición. Ante tal caso, Aparicio Barrios indicó que las afiliaciones 
continúan en algunos municipios, pero de manera más lenta, esperando que para diciembre puedan tener al menos otros 
cinco mil afiliados que vengan a reforzar la presencia del partido en la entidad. Finalmente, mencionó que la semana pasada 
dieron inicio los Congresos municipales del PT en San Agustín Tlaxiaca, y en fechas subsecuentes en diversos municipios se 
replicarán las actividades en toda la entidad, lo que permitirá afianzar la militancia petista. (Redacción, página 5A) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 
“No se generó información” 
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P L A N O        E S T A T A L 
El Independiente-Intensificar apoyos agropecuarios y ambientales: Congreso: El Congreso de Hidalgo pidió a la 
Secretaría del Medio Ambiente, así como a su homóloga en la entidad, intensificar el trabajo del programa Fondo de 
Solidaridad Agropecuario (Fesa) y del estudio técnico económico social y ambiental (Tesa) en zonas de alta marginación. El 
exhorto propuesto en la sesión ordinaria del pasado 19 de junio de 2014 por el diputado priista Héctor Pedraza Olguín, tiene 
por objeto que las dependencias federal y estatal emprendan acciones para contrarrestar la desertificación de los cultivos al 
diversificar la producción del campo para evitar que los terrenos se conviertan en suelos estériles. El acuerdo económico fue 
leído por el legislador del PVEM, Antonio Chávez Barraza, quien expresó que “la tierra de cultivo se ha degradado por las 
inadecuadas prácticas agropecuarias”. Según estimaciones, “14 millones de toneladas de suelo fértil desaparecen cada año, lo 
que representa un problema social de seguridad alimentaria”. Además, integrantes del grupo parlamentario de Nueva Alianza 
solicitaron al pleno del Congreso local integrar a las secretarías del Trabajo y Previsión Social (STPS) y de Planeación y 
Desarrollo Regional y Metropolitano (Sepladerm) de Hidalgo en la comisión interinstitucional para combatir y prevenir la trata 
de personas en la entidad. La propuesta establece que la STPS lleve a cabo inspecciones a personas físicas y morales que se 
dedican a contratar personal, principalmente jornaleros agrícolas, para verificar las condiciones de su contratación, 
prestaciones, alimentación y hospedaje con el objetivo de prevenir y detectar oportunamente conductas probablemente 
constitutivas de delito y en su caso hacer del conocimiento de las autoridades competentes para su investigación. Para lo 
anterior, el representante novoaliancista José López Guzmán solicitó se reforme y adicionen diversas disposiciones en la Ley 
para Combatir y Prevenir la Trata de Personas de Hidalgo. Así como la Ley Orgánica de la Administración Pública de la 
entidad. El planteamiento se turnó a la comisión permanente de legislación y puntos constitucionales. (Víctor Valera, 
página 05) 
El Sol de Hidalgo-Reconoció CONGRESO buen DESEMPEÑO de ALUMNOS: El presidente de la Junta de Gobierno del 
Congreso de Hidalgo. Ernesto Gil Elorduy, reconoció el desempeño y los logros obtenidos por alumnos de la Universidad 
Tecnológica de la Huasteca Hidalguense (UTHH), durante su participación en el Campeonato Mundial de Robótica Vex 
Robotics 2014 celebrado en Anaheim, California, Estados Unidos. Durante la ceremonia de entrega de reconocimientos a los 
estudiantes, por parte de la Comisión de Ciencia y Tecnología, el líder de la Cámara local expresó que el esfuerzo que 
imprimieron los universitarios a su trabajo redunda en beneficios para la sociedad, por ello les recomendó aplicar sus 
conocimientos en el desarrollo de sus comunidades. Los alumnos galardonados por los diputados son Alefh Cruz Sánchez, 
José Rubén Hernández Magdalena. Leonardo Hernández Bautista, Reynaldo Pascual Bautista. Sergio Lucas Hernández y Víctor 
Manuel Suárez Bautista. También fueron reconocidos los catedráticos César Chávez Olivares y Pedro Hernández Garnica, así 
como el rector César Santiago Tepantlán. La semana pasada el diputado por el distrito 18 con cabecera en Huejutla, Omar 
Daladier Zerón Flores solicitó en tribuna que fueran reconocidos los alumnos ganadores del campeonato señalado para 
incentivarlos, y agregó que esta práctica se haga extensiva con los estudiantes de las demás universidades e institutos 
tecnológicos de Hidalgo. El Campeonato Mundial de Robótica Vex Robotics 2014 se realizó del 23 al 26 de abril pasado con la 
participación de 15 mil estudiantes provenientes de 26 países, entre ellos Estados Unidos. China. Nueva Zelanda y Japón. A la 
ceremonia de reconocimiento acudieron también los diputados Ramiro Mendoza Cano y Javier Amador de la Fuente. 
(Redacción, Ojo Política) 

P L A N O       M U N I C I P A L 
“No se generó información” 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Pájaro Carpintero… 
 
:Que A quien le fue bien en estas semanas pos electorales del país fue el delegado del PRI en Coahuila, el hidalguense 
Jorge Romero Romero, quien logró para el tricolor el famoso carro completo en aquella entidad y se repuso de su última 
experiencia en Tlaxcala donde el tricolor no pudo dominar del todo; sin embargo, el ex diputado federal demostró tener las 
tablas para el trabajo político en cualquier parte del país, pues hay que recordar que también se aventuró en algún tiempo a 
representar al PRI nacional en Zacatecas, donde también ganó la mayoría de cargos para los candidatos de su partido. 
  
:Que Ya se habían tardado las voces en los partidos políticos para criticar la creación de tres más, y es que dicen que el país 
gastara más en mantener a estos nuevos institutos políticos; tal es el caso del presidente de Acción Nacional en 
Hidalgo, Alejandro Moreno Abud, quien criticó la aparición y el aval del Instituto Nacional Electoral para conformarlos 
como nuevos partidos y pues como no si bien dice el dicho que entre menos burros más olotes. 
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:Que Nuevamente se activó la Alerta Amber para localizar a dos jovencitas de Pachuca, se trata de de las 
hermanas Alexandra y Yadira Téllez Pérez, ambas desaparecieron en esta ciudad, las autoridades correspondientes ya 
emitieron el reporte nacional y se espera que rinda frutos en los próximos días y que este par de niñas puedan regresar a su 
hogar sanas y salvas. Por cierto en esta semana ya son tres jóvenes desaparecidos, lo que preocupa a buena parte de la 
sociedad hidalguense. 
  
:Que Hablando de seguridad pública, el titular de la policía de Hidalgo, Alfredo Ahedo dispuso de todos los elementos a su 
cargo para dar comienzo al operativo especial por el periodo vacacional en donde se vigilarán desde municipios más 
visitados, Pueblos Mágicos, centros de esparcimiento, parques, Corredor de la Montaña, balnearios, hasta escuelas, 
pues es en esta época en donde aumentan los accidentes vehiculares y percances provocados por ingesta de alcohol, exceso 
de velocidad y otros factores a cuidar. 
 
(Redacción, página 03) 
Milenio-Las perlas… 
 
“Yo estoy en contra de que haya tantos partidos políticos porque la verdad es que sí le cuesta mucho al país. Se distribuían 
26 millones de pesos y hoy se van a distribuir más de 80 millones de pesos, es impresionante cuánto dinero se va a erogar” 
Alejandro Moreno Abud 
Líder panista sobre nuevos partidos 
  
“No ha habido reportes, ninguna contingencia más allá, estamos monitoreando La Presa Girón en Epazoyucan, está a su 
límite, está haciendo desfogues controlados, necesitamos cuidar para evitar que pudiera haber cualquier contingencia y en 
todo caso poder atenderla” 
Jesús Romero Quintanar 
Titular de sopot sobre nivel de presas 
  
“Seguimos con una magna obra de 15 millones 600 mil pesos que es la red de conducción de agua potable, Dificultad-Rufina. 
Esto ya va con un 70 por ciento de avance y con ello estaremos abatiendo el problema ancestral de Real del Monte, que es el 
suministro de agua” 
Camilo Nava Rosales 
Edil de mineral del monte sobre red de agua 
 
(Redacción, página 03) 
La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Como una nueva oportunidad, los integrantes del sector de balnearios ven a la actual temporada de vacaciones, pues con 
estos días libres las familias de Hidalgo y entidades vecinas podrán destinar unos días, así como parte del presupuesto, para 
acudir a sitios ubicados en la geografía estatal. Así afianzan los círculos virtuosos que permiten en cierta forma mejorar las 
cifras de lo reunido durante el primer semestre del 2014. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-Víctor Velasco: Muy pendiente de su estado, el diputado federal no descuida a su gente y de ahí que 
constantemente vuelve a Hidalgo para recorrer las diversas poblaciones integradas en el distrito que representa. Velasco 
Orozco aprovecha para recabar información sobre las nuevas acciones que hacen falta para así integrar la nueva agenda de 
trabajo y coordinar las acciones con las autoridades correspondientes. 
 
Abajo-Sandra Hernández: Más que un trabajo, el permanecer en la máxima tribuna de Hidalgo requiere un compromiso 
en el entendido de que son servidores públicos y su único jefe es el pueblo; sin embargo, al aparecer Sandra Hernández, 
como diputada de representación proporcional, queda en una plataforma diferente, pues la gente no la eligió. Lamentable 
resulta que esta figura en muchos casos no favorezca a los habitantes. 
 
(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 
INCÓGNITAS 
Cuestionan los grillitos la tardanza en el nombramiento de un director para el sistema de radio estatal, tras la 
salida de David Cárdenas y su inclusión a un organismo federal. Hasta ahora prevalece en esta área la 
incertidumbre al no contar con una guía real cuyo factor de demora puede ser la falta de perfiles para cubrir el 
puesto o la falta de interés por parte de las autoridades competentes hacia el tema. 
 
SEGUIMIENTO 
Bastante actividad en el trabajo para rehabilitar diversas vías al sur de la ciudad; ayer, desde temprana hora los grillitos 
vieron que personal de la Secretaría de Obras Pública continuó con los recorridos para mejorar las vías que con 
este inicio de vacaciones reciben a más vehículos. 
 
STAND BY   
Y también con el fin del ciclo escolar, un importante número de trabajadores del sector educativo permanece 
pendiente de los “acomodos esperados” y es que con los ajustes que hace unos meses tuvieron lugar en el sindicato, 
como réplica de lo ocurrido a escala nacional con su ex lideresa, en la entidad muchos de ahora integrantes de este 
engranaje, insertados por ciertos “acuerdos”, mantienen la esperanza de conservar su sitio de trabajo. Nada está 
escrito, así que habrá que ver cuál es el final de este episodio. Sin embargo, como copia de viejas prácticas, 
una buena cantidad de estas personas no descuidan sus actividades de partido, pues esperan que sus claves 
en la Secretaría de Educación Pública sean: confirmas o bien reasignadas y de ahí empezar.  
 
CONTEXTOS 
Ante los preparativos para las contiendas electorales que se avecinan, en los diferentes Comités Municipales, a marchas 
forzadas, tratan de dar lo mejor de sí para que en cada región todo camine como lo esperan los altos mandos, pero nunca 
faltan “los detalles”. Sabido es que en Tulancingo impera el divisionismo, atribuido en parte al dirigente del 
Revolucionario Institucional en esa demarcación, aunado a la presencia de otros factores que no permiten una 
cohesión.  
 
(Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 
El Universal-Ecatepec: ‘foco rojo’, por niñas desaparecidas: En este viaje se baja de piso en piso, hasta el sótano del 
país. El itinerario es el siguiente: entraremos al Estado de México, la entidad que con 2 mil 325 violaciones fue número uno 
del país en 2013, según la Secretaría de Gobernación; luego, nos adentraremos en Ecatepec, el municipio que con 466 
homicidios fue el número uno del estado en 2012, de acuerdo con el Inegi y, finalmente, serpentearemos hasta la colonia 
Jardines de Morelos, la más violenta de Ecatepec, con un delito cada 10 horas, como lo indica el Sistema Municipal de 
Información y Estadística.  Viajaremos el lunes 9 de junio, conduciendo desde una de las calles principales del municipio, la 
avenida Vía Morelos, donde un día antes protestaron cientos de vecinos arrinconados por el crimen, sin saber que mientras se 
manifestaban, un policía estatal colocaba una sábana sobre el cadáver quemado de una mujer hallada en una colonia 
cercana, la Viveros de Xalostoc. Llegaremos a Los Jardines en el horario de salida de clases para ver cómo conviven los 
muchachos con el temor de ser secuestrados, como le ha sucedido en esas calles a Luz del Carmen (abril de 2012, 13 años), 
Fabiola (enero de 2012, 27 años) y Sharon (agosto de 2013, 15 años). Y mientras zigzagueamos por sus calles, dos madres 
que han vivido la desaparición de sus hijas trazarán un mapa de dolor: un tour por los lugares que engullen niñas. 
Bienvenido, bienvenida. Sube a este auto. Su liderazgo: una bendición Lety Mora es la guía de la primera parte del recorrido 
que nos adentrará en Ecatepec. Ella es la cabeza de la Red de Madres Buscando a sus Hijos, una agrupación de 50 familiares 
que buscan a jóvenes desaparecidas en el Estado de México y sus alrededores. Para muchas mamás, su liderazgo es una 
bendición que germinó a raíz de una tragedia: el 30 de mayo de 2011 su hija Ivonne Ramírez Mora, de 21 años de edad, salió 
de su casa ubicada en Atizapán para ir a la tienda, pero nunca volvió. Lety tuvo dos años de afanosa búsqueda hasta que se 
convirtió en una experta en el tema de desapariciones.  En mayo de 2013 le avisaron que en el Servicio Médico Forense de 
Pachuca, Hidalgo, habían ingresado un cuerpo que correspondía al de su hija; las pruebas de ADN confirmaron que esos 
restos enviados a la fosa común eran de Ivonne, a quien habían asesinado un día después de su plagio.  Lety habla poco 
sobre ese tema. Su atención se centra en ayudar a las mamás y a dirigir el auto. Los 29 grados de temperatura obligan a 
bajar las ventanillas, y al pasar por la avenida 30-30 se cuela un olor a podrido. "Debe ser el Río de los Remedios que está 
más o menos cerca, ¿supiste que hace poco encontraron como 30 cuerpos de mujeres? La información no la hicieron 
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pública", dice la activista.  Desde el asiento trasero, Lety traza mentalmente una ruta en su mapa de desapariciones. Cada 
coordenada tiene una historia con nombre y apellido: por acá está la colonia La Guadalupana, donde desapareció Cecilia 
Guillermo (mayo de 2014, 19 años); por allá está la colonia San Cristóbal, donde se reportó el extravío de Lucía Joselín 
(febrero de 2013, 17 años); más allá está la colonia Nuevo Ladero, donde se perdió de vista a Amarra Grisel (agosto de 2013, 
13 años); y al frente había un bar de citas que ella denunció porque tenía a niñas que trabajaban contra su voluntad.  
"Cuando encontré a mi hija pensé que volvería a mi vida de antes, a capacitar a jóvenes recién egresados para que 
consiguieran trabajo. No pude, las otras mamás me pidieron que siguiera ayudando y no pude negarme", cuenta Lety. El 
Estado de México es como una costra de 22 mil 351 kilómetros cuadrados que, por donde se le toque, supura sangre. De 
enero a mayo de este año van 107 mil 271 delitos, que incluyen mil 685 homicidios, mil 30 violaciones y 64 secuestros. 
Oficialmente, según el Programa de Apoyo a Familiares de Personas Extraviadas, Sustraídas o Ausentes de la PGR, hay 164 
menores que el gobierno no puede encontrar y 24 están en Ecatepec. Extraoficialmente, las desaparecidas ecatepenses 
suman más de 60. Lety orienta y acompaña a madres doblegadas por el miedo de no volver a ver sus hijas. Por eso, aunque 
esté por señalar la zona de Ecatepec donde desaparecieron Sandra Cabrera (febrero de 2013, 18 años) y Nadia Citlali Salazar 
(agosto de 2012, 30 años), contesta la llamada de un número que no tiene registrado. "Sí, ella habla... ajá... sí... ¿cuándo 
desapareció su hija?, ¿dónde?, ¿por qué no le quieren levantar el acta?... Dígale que es un servidor público y que debe 
tomarle el reporte...". Cuelga. El rostro se le descompone. "Era la mamá de una desaparecida... pero de Puebla".  La 
camioneta verde.  Metros más adelante, en el Puente de Fierro, encontramos a Araceli González. Ella será quien nos lleve a 
la colonia más peligrosa del municipio. Por ahora no va a contar su historia. Sólo pide que avancemos hacia Avenida Central, 
por la calle Faisanes, de la colonia Jardines Izcalli. "Mira aquí. En esta calle se descubrió una casa de seguridad... tenían como 
10 niñas... las iban a llevar para trata de personas".  A simple vista, por la avenida Jardines de Morelos, esta colonia luce 
como una más de las 359 que tiene el municipio más poblado del país: como otro pedazo de tierra seca de casas incompletas 
y ladrillo gris, pero Araceli pide no confiarse. Apenas el 28 de mayo pasado una banda de 13 personas fue detenida minutos 
después de secuestrar en la colonia a una niña de 10 años de edad. Ha sido el único rescate exitoso de los últimos años; 
otros seis han terminado en una niña menos y un expediente más. "Acá todos saben que en una camioneta verde secuestran 
a las niñas. Con una así secuestraron a una muchacha llamada Arizbeth Sánchez (febrero de 2013, 15 años, de Santa María 
Chiconautla, Ecatepec)", platica Araceli mientras callejoneamos frente a la secundaria Manuel Acuña y la preparatoria José 
Vasconcelos. Alguna alumna podría ser la siguiente.  Cada una de las ocho secciones de la colonia tiene testimonios del 
crimen. Avanzamos y recordamos que en ese poste mataron a un joven de 22 años con tres balazos; que en esa esquina 
ejecutaron a un señor de 40 años que esperaba a una amiga en su coche; que en esa calle un civil armado mató a un 
asaltante. Araceli sugiere un zigzagueo que nos coloca frente a un minisúper en la avenida principal de la colonia y la calle 
Nicolás Bravo.  "Aquí desapareció Fabiola Luquín (enero de 2012). Tenía 27 años... La gente de aquí, cuando ve algo así, se 
voltea. "Vamos acá, tantito, y te enseño dónde desapareció Luz María Jiménez en agosto del año pasado", pide. Adelantamos 
sólo 100 metros para ubicarnos frente a una farmacia. No bajaremos porque, si confunden nuestros rondines con los de los 
secuestradores, nos podría pasar lo que a José Manuel Mendoza, Raúl Aboites y Luis Alberto Cárdenas, en Chalco el 10 de 
febrero de 2012: por creer que "halconeaban" en busca de niñas mexiquenses, los quemaron vivos. Eran inocentes.  "Aquí 
fue... Luz María tenía 13 años", dice Araceli. "¿Todos saben que aquí desaparecieron?", pregunto. Las dos mamás asienten al 
mismo tiempo. Coinciden en que los temibles, aunque son menos, doblegan a los temerosos a balazos y levantones.  "Aquí 
mucha gente te podría dar este recorrido", lamenta Araceli. "Yo aquí vivo y de esta colonia también se llevaron a mi hija".  La 
historia de Araceli y Luz.  Estacionamos el auto frente a una vecindad de Los Jardines. Araceli tiene ahí su casa: una 
pequeña habitación de unos 36 metros cuadrados. Apenas cabe una estufa, un refrigerador, un mueble de TV, una sala y una 
cama. No hay baño; si se quiere usar hay que salir a un cuarto sin agua entubada en el pasillo. Pese a las carencias, ella, su 
esposo y su hija Luz del Carmen Miranda eran felices ahí, hasta el 12 de abril de 2012. Aquella tarde, mientras Araceli 
trabajaba como ayudante de enfermera y su esposo como bolero en Metro Múzquiz, alguien entró a la casa para sustraer a 
Luz, de 13 años. No la han visto desde entonces.  Araceli nos dirá que aún le da vueltas a la hipótesis de que el secuestrador 
pudo haber pasado días observando a su hija, hasta que se decidió a entrar a la casa sin forzar la chapa, sujetar a la niña, 
salir a la calle y abandonar con ella la colonia. Acaso, el único testigo del secuestro fue un vecino de 11 años, amigo de Luz, 
que murió poco después en sospechosas condiciones. "Cuando volvimos al trabajo, no encontramos nada. No me explico 
cómo pueden desaparecer tantas niñas, muchachas, mujeres, y que nadie haga algo", reclama Araceli sentada en el borde de 
su cama mientras muestra una foto de su hija. "Es que no parecía de 13, tenía el cuerpo muy desarrollado... yo creo que por 
eso se la llevaron.  "Aquí así es: si ven una niña que les gusta, se la roban. Vienen por ellas y nunca las vuelves a ver... 
aunque yo tengo esperanza...".  Araceli quisiera salirse ya de esa casa. Es tan pequeña que la obliga a sentir todos los días la 
ausencia de su hija única. Se mudaría, pero quiere ser ella quien le abra la puerta a Luz cuando regrese a casa. Ese día 
volverá a arrancarle las hojas a su calendario, que quedó detenido en el mes que se llevaron a Luz.  La llamada final. 
Araceli se queda en casa. Nosotros, con Lety Mora, subimos al auto y abandonamos Los Jardines, después de dos horas de 
recorrer Ecatepec y sus cruces enterradas en el camellón: la del joven que murió en una balacera de madrugada hace un 
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año; la de la muchacha que raptaron hace ocho meses cuando esperaba el camión, pero que nadie conoce su nombre; la 
pareja de 25 y 28 años que ejecutaron con armas de alto calibre en la calle Playa Bruja, en marzo de este año. Apenas 
salimos, Lety continúa enlistando algunos puntos del mapa: en la colonia San Agustín hay registros de niñas desaparecidas, lo 
mismo en Santa María Chiconautla y en Los Héroes, Ecatepec. A eso hay que sumarle las conservadoras cifras oficiales, que 
rechazan las ONG: en 2014 van 15 menores desaparecidas; en 2013 fueron 18; en 2012, 13.  "Cada vez son más [las 
desaparecidas]", dice Lety cuando cruzamos la frontera del Estado de México, donde en los primeros 150 días de 2014 se 
contaron 884 delitos sexuales diversos. "Hay veces que en un solo día me llegan casos de cinco desaparecidas, ¡cinco 
diarias!".  Regresamos los pasos andados y el celular de Lety suena otra vez. Contesta sonriente, pero el gesto se le endurece 
enseguida. Cuelga. Desorbita los ojos y despeja la duda: "Es una mamá a la que le acaban de desaparecer a su hija... otra 
más en Ecatepec".  (Oscar Balderas, primera plana) 
La Jornada-Reforma deja a CFE y Pemex indefensas: Canacintra: El primer dictamen aprobado la madrugada de este 
sábado por el Senado de los cuatro que integran la legislación secundaria en materia energética confirma que la apertura del 
sector es bastante amplia y deja en una posición de indefensión técnica y jurídica a las ahora empresas productivas del 
Estado, a las cuales no se les están dando mayores elementos para competir, sostuvo el presidente de la comisión de 
energéticos de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra), Gilberto Ortiz. Advirtió que si no hay 
una voluntad política del Estado mexicano de realmente ayudar y promover a sus empresas productivas está el camino muy 
claro para que desaparezcan. En entrevista, el directivo señaló que desde que se dieron las modificaciones constitucionales en 
materia energética ya se preveía una apertura total del sector, pero ahora que se aprobó el primer dictamen se confirma ese 
escenario. Para las empresas ahora del Estado se presenta un panorama difícil porque solamente se abre el mercado y se 
establecen una serie de facilidades para que puedan participar las empresas privadas, principalmente las grandes que tienen 
mayor capital y tecnología, pero por otro lado no se están dando grandes elementos de competencia para las ex 
paraestatales. Destacó que será fundamental que haya un gran compromiso y amor a México por parte de los nuevos 
administradores de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex) para sacar adelante a dichos 
organismos y que realmente se escoja a gente con capacidad técnica, administrativa y con una visión clara de lo que se 
espera de ellos. De ellos va a depender que se pueda impulsar y llevar hacia adelante a las empresas o que de plano ante 
este panorama de apertura y de poco apoyo pues desaparezcan, puntualizó. Sobre la participación de la industria nacional en 
el mercado energético comentó que claramente las empresas medianas y pequeñas están muy limitadas, no tanto por la ley, 
sino por su poca capacidad. Si bien la ley te permite como empresa meterte prácticamente en el campo que tu quieras, aquí 
el problema es la limitante de tu capacidad económica, técnica e incluso de personal, porque te enfrentas a monstruos 
verdaderamente absorbentes en todos los niveles. No obstante consideró que las empresas mexicanas van a tener 
importantes oportunidades porque las grandes corporaciones operan mediante mecanismos de outsourcing(tercerización) y 
de subcontratación, apoyándose en las industrias locales, lo que les permite incrementar sus utilidades. Destacó que el reto 
para las empresas nacionales es ser capaces de acoplarse en ese esquema de colaboración y de apoyo a las grandes 
corporaciones. Respecto del nivel de contenido nacional que se exigirá al sector, Ortiz señaló que el acuerdo con las 
Secretarías de Economía y Energía fue que quedaría en 35 por ciento. Los industriales de Canacintra pedían 60 por ciento de 
contenido nacional, pero el problema, señaló el presidente de la comisión de energéticos del organismo, era que no se tenía 
la capacidad para lograrlo. A mediados de semana, el presidente del Consejo Mexicano de Negocios (CMN), Claudio X. 
González, dijo que el contenido nacional debía ser de 25 por ciento para evitar la parálisis del sector por falta de proveedores, 
como ocurrió en Brasil. Al respecto Ortiz consideró que 25 por ciento de contenido se podría cubrir fácilmente sólo con mano 
de obra, fletes y seguros, pero sostuvo que eso no es suficiente para generar una derrama hacia las empresas mexicanas, 
mientras que con 35 por ciento ya se permite una participación mayor. (Juan Carlos Miranda, primera plana) 
Excélsior-Endurecen castigo contra los ‘diablitos’; Senado aprueba ley eléctrica: Con 92 votos en favor y 27 en 
contra, el Senado aprobó en lo general la Ley de la Industria Eléctrica que endurece los castigos contra quienes roban energía 
eléctrica mediante diablitos, la alteración de medidores o con la negativa a la verificación del consumo realizado. Sanciona 
con multas de hasta 3.3 millones de pesos a quien impida la medición y obliga a los usuarios a pagar el triple de la energía 
eléctrica hurtada. También serán castigados con severidad políticos y líderes sindicales, entre otros, que den “charolazo” para 
obtener ventajas del nuevo mercado libre de la industria, que permitirá importar y exportar la energía y contará con una 
regulación de las tarifas y sanciones para quienes las incumplan. Con la nueva legislación votada ayer, el Senado ha aprobado 
dos de cuatro dictámenes que componen la Reforma Energética, en la cual se eliminó el derecho del Estado a expropiar los 
terrenos que necesite la industria y creó un sistema de conciliación previo a la ocupación temporal de tierras. Ordena al 
gobierno federal establecer el sistema de subsidios focalizados para los mexicanos en pobreza, tanto en zonas rurales como 
urbanas. La Ley de la Industria Eléctrica que aprobó el Senado será enviada hoy a la Cámara de Diputados para su votación. 
LA REFORMA ELÉCTRICA BAJA EL SWITCH AL ROBO. El pleno del Senado aprobó ayer en lo general, con 92 votos a 
favor y 27 en contra, la reforma eléctrica que pone fin al robo de luz, ya sea con los llamados diablitos, con la alteración de 
los medidores o con la negativa a la verificación del consumo realizado, pues castiga con multas de hasta 3.3 millones de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

8 de 10 

88   

pesos a quien impida la medición y obliga a los usuarios a pagar el triple de la energía eléctrica hurtada. Además, castiga con 
severidad a los políticos, líderes sindicales o integrantes de los llamados poderes fácticos que den “charolazo” para obtener 
ventajas del nuevo mercado libre de la industria eléctrica, que permitirá importar y exportar energía eléctrica y contará con 
una regulación de las tarifas y castigos para quienes no las cumplan. De igual forma, después de 39 años de aplicación, la 
nueva Ley eliminó el derecho del Estado a expropiar los terrenos que necesite la industria eléctrica y creó un sistema de 
conciliación previo a la decisión de ocupación temporal de tierras. La Ley de la Industria Eléctrica que el Senado aprobó ayer, 
ordena al gobierno federal establecer el sistema de apoyos focalizados para los mexicanos en pobreza, tanto en zonas rurales 
como urbanas, disposición que fue incluida en las comisiones unidas de Energía y Estudios Legislativos Primera la semana 
pasada, tal como Excélsior lo informó. Y ante la protesta del petista Marco Antonio Blásquez, el pleno retiró la facultad que 
dejaba al Ejecutivo federal de decretar un programa de subsidio focalizado, a su libre albedrío, independiente del que están 
obligadas a diseñar las secretarías de Hacienda, Energía y Desarrollo Social junto con la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) y el Coneval. Ayer, durante el tercer día de sesiones del periodo extraordinario, el pleno del Senado estableció reglas 
claras para evitar la prolongación ilimitada del debate y eso permitió que la aprobación de las nuevas leyes de la industria 
eléctrica y de la energía geotérmica se concretara poco después de las 19:00 horas y el pleno entrara al debate en lo 
particular de 143 reservas. La nueva ley dispone que se sancionará con una multa hasta tres veces el importe de la energía 
eléctrica consumida, a partir de la fecha en que se cometió la infracción, a quien conecte sus redes particulares con el 
Sistema Eléctrico Nacional o con otra red particular para su alimentación, sin la debida autorización y contrato. También “al 
usuario final que consuma energía eléctrica a través de instalaciones que eviten, alteren o impidan el funcionamiento normal 
de los instrumentos de medición, tasación, facturación o control del suministro eléctrico; a las personas que permitan, 
fomenten, propicien o toleren las actividades referidas; a quien consuma energía eléctrica sin haber celebrado el contrato 
respectivo y a quien utilice energía eléctrica en forma o cantidad que no esté autorizada por su contrato de suministro”. Se 
aplica una multa mínima de 10 mil veces el salario mínimo y máxima de 50 mil días de salario mínimo, que implicará de 672 
mil 900 a tres millones 364 mil 500 pesos, a quien impida “las facilidades que se requieran a los verificadores o inspectores 
autorizados” y a quien consuma “energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el funcionamiento normal 
de los instrumentos de medición o control del suministro eléctrico”. Detalla que sin perjuicio de las disposiciones específicas 
en materia de combate a la corrupción, las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras que participen en las 
contrataciones en materia de electricidad serán sancionadas cuando “hagan uso de su influencia o poder político, reales o 
ficticios, sobre cualquier servidor público, personal o consejeros de las empresas productivas del Estado, con el propósito de 
obtener para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación de las personas involucradas o del 
resultado obtenido”. Advierte que “los contratos, convenios o instrumentos de naturaleza jurídica análoga a que se refiere 
esta ley o que estén relacionados con ella por ministerio de ley, no podrán prever cláusulas o acuerdo de voluntad alguno, 
que otorgue exclusividad o preferencia ilícitas en beneficio de organización empresarial, social o sindical alguna”, dispone. 
Deja en claro que “en el ámbito de sus respectivas atribuciones, la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía 
estarán facultadas para prevenir, investigar, identificar, denunciar y, en su caso, sancionar a los contratistas, permisionarios, 
servidores públicos, así como toda persona física o moral, pública o privada, nacional o extranjera que participe en el sector 
energético cuando realicen actos u omisiones que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de 
decisiones de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas productivas del Estado en la industria 
eléctrica para obtener un beneficio económico personal directo o indirecto”. Respaldada por los senadores del PRI, PAN y 
Partido Verde, porque aseguran que generará altos beneficios para toda la población, con la reducción de los precios y la 
entrega de subsidios focalizados, amén de fomentar el desarrollo regional y criticada por la izquierda porque privatiza la 
industria eléctrica, desmantela a la Comisión Federal de Electricidad, elimina el subsidio generalizado y permite al gobierno 
federal usar de manera electoral la facultad para modificar tarifas, la Ley de la Industria Eléctrica precisa que este servicio se 
ofrecerá en un régimen de libre competencia. Un punto criticado ayer por el petista Marco Antonio Blásquez fue la facultad 
discrecional que se otorgó al Ejecutivo Federal de “diseñar una estrategia para sustituir los subsidios generalizados por 
apoyos focalizados”, como decía el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica. Su protesta llevó a las comisiones unidas a 
retirar el polémico párrafo, sin lastimar la disposición de crear el programa de subsidios focalizados. Como lo reveló este 
diario, la Ley de la Industria Eléctrica que esta madrugada el Senado envió a la Cámara de Diputados, dispone que “previo a 
la entrada en operación del mercado eléctrico mayorista se podrá importar energía eléctrica y productos asociados en 
términos de las disposiciones que emita la Comisión Reguladora de Energía para reglamentar dichas transacciones”. (Jaime 
Contreras Salcedo, primera plana) 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-Trascendió… 
 
:Que un tema donde hubo confusión ayer, hasta entre los legisladores que redactaron la reforma en materia eléctrica, fue el 
de los diablitos. David Penchyna dijo no ser especialista en el tema, pero que la multa millonaria de más de 3 millones de 
pesos es válida para casos de robo de luz. 
Por cierto, el priista anda de buen humor pese a las andanadas que le lanza la izquierda desde tribuna y, haciendo bromas a 
costa de Jorge Luis Lavalle, dice que ahora van a fundar una universidad con el nombre del panista para que aclare las 
dudas de la reforma. 
Por cierto, el campechano se lo toma a la ligera. 
  
:Que en la comisión que revisa el caso Oceanografía en la Cámara de Diputados ya perdieron la esperanza de que el 
procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, acuda a reunirse con ellos antes de que termine el mes. 
Y es que además de la inminente discusión de la legislación secundaria de la reforma energética, sus integrantes consideran 
que en este momento todo el interés del funcionario federal está centrado en el caso del albergue La Gran Familia, en 
Zamora, Michoacán. 
  
:Que debido a que las reuniones de evaluación de la estrategia federal en Tamaulipas no pueden esperar, después de que el 
miércoles pasado el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, tuvo que posponer la que estaba planeada a 
realizarse en Nuevo Laredo, ya se estableció que esos trabajos de seguridad se retomarán el viernes. 
  
:Que el presidente del Tribunal Superior de Justicia del DF, Édgar Elías Azar, ha llamado a todos los jueces penales para 
recomendarles que tengan un mayor control sobre las boletas de libertad. 
Además les indicó que tampoco permitirá que se libere de manera errónea a reos, ya que podría derivar en la fuga de 
personas sentenciadas. 
  
:Que parece que la chamba se le está cargando al jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera, quien no 
participará en esta edición del Maratón de la Ciudad de México el 31 de agosto. 
A decir del mandatario, sigue entrenando pero no como para una competencia de este nivel, por lo que ni medio ni maratón 
completo correrá este año, aun cuando es sabido su gusto por este tipo de competiciones. 
 
(Redacción, página 02) 
El Universal-Bajo Reserva… 
 
 
CASI, CASI le dijo: "no te rajes". El dirigente nacional del PAN, Gustavo Madero, le dio una palmadita al delegado en Benito 
Juárez, Jorge Romero, quien ha tenido que batallar con los casos de los panistas y hoy ex funcionarios detenidos en Brasil y 
los comentarios racistas en las redes sociales de otro de sus colaboradores. Durante un encuentro denominado Ejército Azul, 
don Gustavo dijo a su chico: "No te dejes Jorge". Claro, lo palmeó para que siga adelante. Y pensar que en 2013, el líder 
panista hizo el berrinche del año, cuando el Presidente le dijo a Rosario Robles, secretaria de Desarrollo Social, a quien 
señalaron de "mapache electoral": "Rosario, no te preocupes, hay que aguantar". No cabe duda que la política tiene muchas y 
distintas varas para medir al adversario, ¿o no don Jorge?  
 
 
 
DESPUÉS DE ver lo que ha ocurrido en el Senado con el debate de las leyes secundarias en materia de energía, la bancada 
del PRD en la Cámara de Diputados, a la cabeza del michoacano Silvano Aureoles, se resignó a que no se le cambiará ni una 
coma a los dictámenes que se discutirán a partir de la próxima semana en San Lázaro, nos dicen. De plano, los legisladores 
amarillos están dedicados a la recolección de firmas y a la campaña mediática para la consulta popular, con la idea de echar 
muy abajo la reforma energética, desde la modificación constitucional. ¿De verdad, ya se cansaron los diputados perredistas? 
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(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 
 
SE ANUNCIO como la madre de todas la batallas legislativas para el PRD y acabó apenas como la sobrina de una escaramuzo 
CON TODO y las 3 mil reservas a los artículos de las reformas secundarias en materia energética, los dicta menos han fluido y 
se han ido aprobando sin mayores cambios. LOS PRESIDIDOS por Jesús Zambrano y pastoreados por Miguel Herbosa 
tomaron la ruta de la protesta testimonial con mantas de dinosaurios y máscaras de cartón de Lázaro Cárdenas, pero poco o 
nada hicieron para frenar el tren de las reformas. TANTO Así que las primeras minutas ya están en la Cántara de Diputados. 
FALTA VER si los perredistas en San Lázaro harán más que sus contrapartes en la Cámara alta… aunque se antoja difícil.  
 
Y EN EL PLEITO entre la CNTE y la SEP por los exámenes para los docentes que aspiran a una plaza en el sistema educativo 
nacional, el segundo round es para los sindicalizados, cómo no. POR SEGUNDA ocasión consecutiva, los profesores afiliados a 
la Coordinadora impidieron la aplicación de las pruebas del concurso para nivel medio superior en Oaxaca y Michoacán, dos 
entidades que destacan por su rebeldía en la materia. ESTO SE SUMA al hecho de que los exámenes para nivel básico no sólo 
no han sido aplicados en esas entidades, sino que no tienen para cuándo. LA PREGUNTA es si la gente de Emilio Chuayffet de 
plano ya tiró el arpa y va a dejar que los integrantes de las secciones 18 y 22 hagan su santa voluntad y se pasen por el arco 
del triunfo las disposiciones y acuerdos de la reforma educativa. PORQUE, en el fondo, eso es lo que está en juego. 
 
ALGO muuuy raro está pasando en Puebla MANIFESTANTES que chocaron contra la policía el 9 de julio aseguran que los 
uniformados usaron balas de goma. UN NIÑO que resultó herido en ese enfrentamiento murió debido a lesiones en la cabeza 
consistentes con las que provocan las balas de goma. Y EL SECRETARIO de Seguridad Pública de la entidad, Facundo Rosas, 
saltó a decir que el gobierno de Rafael Moreno Valle no ha comprado ni usado ese tipo de proyectiles (A POCO van a salir con 
que los manifestantes si las tienen y las usan en contra de ellos mismos? Es pregunta que no es de hule  
 
CADA DIA que pasa va quedando más claro que la PGR sobreactuó en el caso de Mamá Rosa Verduzco. PRIMERO, la 
Procuraduría reconoció que no había orden de aprehensión en contra de la dueña del albergue La Gran Familia. Y AYER, la 
octogenaria fue dejada en libertad después de que en cuatro días no se configuro delito alguno en su contra. DE QUE tamaño 
fue el resbalón que la dependencia a cargo de Jesús Murillo Karam logró toque nadie había podido en más de 15 años. 
ALINEAR del mismo lado en un debate a intelectuales de izquierda, como Elena Poniatowska y Jean Meyer, con el ex 
presidente Vicente Fox Y ESO es mucho decir 
 
(Redacción, página 10) 

 


